
 
 
 
 

 
MEMORANDUM 

 
Clasificación: PO-PE-T1275-Adm 

IDBDocs #36966162 
  

INE/CCS/2012 
Fecha: 10 de julio de 2012 

 
A: Fidel Jaramillo  
 Representative CAN/CPE 
 
De: Gloria Visconti 
 Especialista Senior en Cambio Climatico  
 
Tema: Perú. Pasantías del Programa de Inversión Forestal (FIP) en México (PE-T1275) 

I. Programa de Inversión Forestal (FIP) 

1.1 Reconociendo la urgente necesidad de aumentar la escala de las inversiones en 
actividades encaminadas a hacer frente al cambio climático, los Fondos de Inversiones 
Climáticas (FIC) fueron establecidos en el año 2008, tras un proceso de consultas entre 
bancos multilaterales de desarrollo, países receptores y donantes, las Naciones Unidas, 
organizaciones de la sociedad civil y el sector privado. En el marco del FIC, se creó el 
Programa de Inversión Forestal (FIP, por sus siglas en ingles). 

1.2 El propósito principal del FIP consiste en respaldar los esfuerzos de los países en 
desarrollo por reducir las emisiones debidas a la deforestación y la degradación de 
bosques (REDD+), mediante la concesión de financiamiento “puente” inicial para 
reformas que les permitan prepararse para esa tarea y mediante la obtención de 
inversiones públicas y privadas identificadas a través de estrategias nacionales de 
preparación para la reducción de dichas emisiones; al mismo tiempo, se tendrán en cuenta 
las oportunidades de ayudar a esos países a adaptarse a los efectos del cambio climático 
en los bosques y de contribuir a numerosos beneficios, tales como la conservación de la 
biodiversidad, la protección de los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades 
locales, la reducción de la pobreza y la mejora de los medios de subsistencia de la 
población rural.  

1.3 El FIP financia actividades destinadas a abordar las causas fundamentales de la 
deforestación y la degradación de los bosques, y a superar los obstáculos que impidieron 
emprender tales actividades en ocasiones anteriores. FIP tiene cuatro objetivos 
específicos:  

 
a) Impulsar y facilitar medidas que promuevan cambios transformadores en las 

políticas y prácticas forestales de los países en desarrollo, actuando como 



instrumento para financiar las inversiones y actividades conexas de fortalecimiento 
de la capacidad necesarias para la ejecución de políticas y medidas que surjan de 
procesos nacionales inclusivos de planificación de actividades de REDD en los que 
participan numerosos interesados; 
  

b) Introducir modelos experimentales que puedan llevarse a la práctica en otros sitios, 
a fin de facilitar la comprensión de los vínculos existentes entre la ejecución de las 
inversiones, las políticas y las medidas relacionadas con los bosques y las 
reducciones de las emisiones a largo plazo;  

 

c) Facilitar la movilización de nuevos recursos financieros para actividades de 
REDD+, incluso mediante un posible mecanismo forestal de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas Sobre Cambio Climático  (CMNUCC); y 

 
d) Aportar experiencia y comentarios valiosos a las deliberaciones de la CMNUCC 

sobre la reducción de las emisiones debidas a la deforestación y la degradación de 
bosques. 

II. Diseño del Plan de Inversión FIP 

2.1 Perú es uno de los ocho países que han sido seleccionados en el marco de experiencias 
piloto del FIP. Perú ha sido escogido debido a que presenta: i) potencial REDD+;  ii) una 
creciente amenaza de deforestación y degradación forestal; iii) emisiones significativas 
de carbono; y iv) condiciones institucionales y normativas que facilitarían iniciar cambios 
institucionales significativos.  

2.2 El gobierno peruano está en el proceso de diseñar el Plan de Inversión FIP, un documento 
que incluirá elementos sobre: a) potencial de mitigación del cambio climático; b) efecto 
de demostración; c) viabilidad económica y financiera; d) potencial de implementación; 
e) beneficios del desarrollo sostenible; y f) cumplimiento de las salvaguardas ambientales 
y sociales del FIP y de los Bancos de Desarrollo Multilateral involucrados. Como parte 
del proceso de diseño del Plan de Inversión, el Gobierno del Perú hará un intercambio 
con el fin de compartir las lecciones aprendidas por parte del gobierno de de México en la 
elaboración de su plan de inversiones del FIP. 

III. Conformidad con las normas y condiciones del Banco 

3.1 Los recursos solicitados serán usados solo para financiar costos de viaje y per diem de 
cuatro funcionarios públicos. La Unidad de Grants and Co-Financing Management ha 
confirmado la disponibilidad de los recursos ORC para la operación. El Gobierno, por su 
parte, ha hecho el requerimiento formal al Banco informando la necesidad de realizar la 
pasantía detallada en esta CT. A su vez, las entidades de México en que se realizarán las 
pasantías, han manifestado su conformidad para brindar dichas pasantías a los 
funcionarios peruanos. Toda la documentación requerida se encuentra en los Anexos. 

IV. Antecedentes 

4.1 Institución Solicitante. La presente cooperación técnica es solicitada por las direcciones 
del MINAM, MINAG y MEF. La Dirección General de Cambio Climático, 



Desertificación y Recursos Hídricos Ministerio del Ambiente (MINAM) es la institución 
del Estado Peruano que tiene por misión ejercer la rectoría del Sector Ambiental, 
promoviendo la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales y la diversidad 
biológica, con participación ciudadana, en el marco de la Política Nacional del Ambiente. 
La Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre Ministerio de Agricultura (MINAG) 
es la institución del Estado Peruano que tiene por misión conducir el desarrollo agrario, 
promoviendo el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, la competitividad y 
la equidad, en el marco de la modernización y descentralización del Estado, con la 
finalidad de contribuir al desarrollo rural y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. La Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia  y 
Productividad Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) es la institución del Estado 
Peruano que tiene por misión de planear, dirigir y controlar los asuntos relativos a 
presupuesto, tesorería, endeudamiento, contabilidad, política fiscal, inversión pública y 
política económica y social. Asimismo diseña, establece, ejecuta y supervisa la política 
nacional y sectorial de su competencia, asumiendo la rectoría de ella.  

4.2 Objetivos de la CT. Se busca fortalecer el conocimiento de los funcionarios del 
Gobierno Peruano, tanto del MINAM y MINAG, como del MEF. En particular, se espera 
que los participantes conozcan, in situ, experiencias de otros países, como México, en el 
desarrollo del Plan de Inversión del FIP.  

4.3 Descripción de la operación. La pasantía se centrará en las lecciones aprendidas de la 
experiencia de México en el diseño del plan de inversiones del FIP, incluyendo la 
definición de los criterios del diseño del programa incluyendo: 

a) potencial de mitigación del cambio climático  
b) potencial de demostración en mayor escala 
c) eficacia en función de los costos 
d) potencial de ejecución 
e) integración del desarrollo sostenible (beneficios conjuntos) 
f) salvaguardias 

 
4.4 Teniendo en cuenta lo anterior, la nueva administración ha solicitado conocer de cerca las 

experiencias del gobierno de México en el desarrollo de su Plan de Inversión, lo cual fue 
presentado y aprobado en Noviembre 2011 al subcomité FIP. En atención a ello, se ha 
previsto enviar un grupos de cinco personas a una pasantía de tres (3) días en: i) la 
Comisión Nacional Forestal, Financiera Rural, y la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público en la Ciudad de México; y ii) la sede de la Comisión Nacional Forestal en 
Guadalajara.   

4.5 Cabe indicar que el Gobierno de México manifestó su no objeción y acuerdo a recibir, 
respectivamente, el equipo de funcionarios del Perú, a fin de brindarles una pasantía de 
tres días que permita compartir sus experiencias. La Oficina del Banco en México está al 
tanto y conforme con la ejecución de esta operación. 

V. Participantes 

5.1 Se tendrán un grupo de participantes conformados por cuarto personas del gobierno de 
Perú (dos participantes de MINAM, un participante de MINAG y un participante de 
MEF), quienes viajarán a Ciudad de México (México) por dos días y a Guadalajara por 
un día a fin de tomar parte en el programa descrito. Los participantes son los siguientes: 



5.2 Participantes.  

Participantes del 
Gobierno de Perú 

Posiciones 

Kenneth Alberto Peralta 
Nario 

Especialista en REDD+, Dirección General de Cambio 
Climático, Desertificación y Recursos Hídricos, Ministerio del 
Ambiente (MINAM) 

Sandra María Roncal García Especialista en Manejo en Recursos Naturales y Desarrollo 
Rural Programa Nacional de Conservación de Bosque para la 
Mitigación al Cambio Climático, Ministerio del Ambiente 
(MINAM) 

Pedro Belber Huisa Especialista ambiental, Dirección de Promoción Forestal y de 
Fauna Silvestre (DPFFS), Dirección General Forestal y de 
Fauna Silvestre (DGFFS), Ministerio de Agricultura (MINAG) 

María Verónica Villena 
Cardich 

Analista de la Dirección General de Asuntos de Economía 
Internacional, Competencia y Productividad, Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) 

Victor David Galarreta 
Encinas 

Secretario Técnico de la Junta de Coordinación 
Interregional, Consejo Interregional Amazónico (CIAM) 

 

Participantes del 
Gobierno de México 

Posiciones 

Silvia Rodriguez Subdirectora de Estadísticas y Proyectos Agropecuarios y 
Ambientales. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Javier Warman Diamant Director General Adjunto de Planeación Estratégica y Análisis 
Sectorial. Financiera Rural 

Montserrat Xilotl Encargada de Asuntos Internacionales. Financiera Rural 
José Carlos Fernández 
Ugalde 

Titular de la Unidad de Asuntos Internacionales y Fomento 
Financiero. Comisión Nacional Forestal 

Sergio Humberto Graf 
Montero 

Coordinador General de Producción y Productividad. Comisión 
Nacional Forestal. 

Salvador Anta Fonseca Gerente de Silvicultura Comunitaria. Comisión Nacional 
Forestal. 

Berenice Hernández Toro Asesora. Comisión Nacional Forestal 
Iris Adriana Jiménez Castillo SAGARPA 

 

5.3 Actividades. Las actividades serán las siguientes: 

Fecha Lugar Ministerio/ 
Organización 

Descripción 

Martes 24   Llegada a Guadalajara 

Miércoles 25 Guadalajara Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR) 

Proceso de consultaciones para la 
aprobación del Plan de Inversiones 
Monitoreo y evaluación (nivel Plan 
de Inversión y del proyecto basado 
en el marco de resultados) 
Coordinación entre FIP y otros 



actividades REDD 
Combinación del recursos REDD 
internacionales y bilaterales  
Participación del sector privado 
“Enabling conditions” al nivel 
internacional  
Genero y comunidades indígenas y 
locales 

Jueves 26 Cuidad de 
México 

Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público 

Manejo financiero de los recursos 
FIP 

CTC REDD y/o 
Registro agrario 
nacional  

Proceso de consultas para el 
Diseño del Plan de Inversión y de 
los proyectos 

SAGARPA Rol de Ministerio de Agricultura 
en FIP y otras programas REDD 

Viernes 27 Cuidad de 
México 

Financiera Rural Proyectos del FIP 
Unidad de Asuntos 
Internacionales u 
Fomento Financiero de 
CONAFOR 

Manejo del proceso FIP y 
presentación al subcomité; 
cuestiones pendientes 

BID México Cierre del misión 
Sábado 28   Retorno 

 

VI. Costo 

6.1 El Banco contribuiría el equivalente de US$17,900 del costo de la operación, de acuerdo 
al siguiente presupuesto: 

Costo 

Descripción 
Costo por 

ítem 
(USD) 

Numero Total 
(USD) 

Vuelo Lima-México DF-Guadalajara- Lima 2,000 5 10,000 
Per diem: 3 días Ciudad de México 300 15 4,500 
Per diem: 2 días Guadalajara 240 10 2,400 
Subtotal per diem   6,900 
Imprevistos 200 5 1,000 
Total 

  
17,900 

 

  



VII. Certificación 

7.1 La Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento (VPC/GCM) certifica que la 
suma de $17,900 proveniente del Programa CT/Intra del Capital Ordinario, está 
disponible para el financiamiento del proyecto propuesto en la presente operación. 

 
 

 
 

  
 

Sonia Rivera, Jefa a.i.  
ORP/GCM  

 

 Fecha 

VIII. Aprobación 

8.1 Conforme a lo establecido en la resolución DE-34/11 de 1 de Junio de 2011, el 
Representante del Banco en Perú autoriza la utilización de recursos hasta por un monto 
equivalente de US$17,900 para el financiamiento de la Cooperación Técnica descrita en 
el presente Memorándum - Plan de Operaciones. 

 

__________________________ 
Fidel Jaramillo 
Representante 

CAN/CPE 

__________________________ 
Fecha 
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